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20 SE DESIGNA para todos los efectos a los
siguientes fuñcionar¡os encargados de realizar labores administrativas y operat¡vas:

LorA, 7 t l:'
DECRETO NO

VISTOS:

a)Fl Drctamen 14.890 del 28 de Abfll de
1999, de la Contraloría General de la RepúbliQl que indica el Srstema de Adm¡nistración
Drrecta lqunicipal; 

/
./ b) Resolución Exeñto No 1356/2018 de fecha

26/OU2OIA de Sr, Subsecretar¡o de Desarrpllo Regronal y Adminrstrativo donde aprueba UN
Proyecto y Recursos del Prograrña Mejoy'miento Urbano y Equipamieñto Comunal - Linea
Tradicional, Cuenca del Carbón (E2535/p18), periodo Enero - lunio año 2018.

l/ y, en uso de las facultades que me confiereñ
los artículos. 12o y 630 de la Ley 18.695, Texto Refundido, Ley Orgánica Constitucional de
Municipal¡dades.

9E]EB.SI9I

IoAPRUEBASE: la Admrn'str9lón Drrecta
del siguiente proyecto, por parte de la Unidad f\4unicipal y por el monto que/ se ñdrca aon
finánciamiento del P¡4U Línea Tradicional Año 2018, periodo Enero - Juniqi/

coorGo
SU BDE RE

NOMBRE DE PROYECTO TRAB
MONTO
TOTAL

FI N AN.
PMU

TRAD.

APOB.
Myfi.

UNIDAD
EJECUTORA
MUNICIPAL

1-B-2018-11 Construcción de Pasamanos
Frente Calle Teoualda, Lota ./ 27 56.375.337 56.37 5.337 /o obras

Nlunicioales

CODIGO
SUBDERE NOMBRES DE PROYECTO NOMBRES Y APELLIDOS FUNCIONARIOS

MUNICIPALES

1-B-2018-11 Construcc¡ón de Pasamanos Frente
Calle Tequalda, Lota

Rubéñ Alarcón López - lefe Administrativo
losé Gajardo Luenqo - Jefe ODerativo

30 El 90o/o de los Fondos deberá emplearse
en la Contratación de recursos humanos inscr¡tos en los registros municipales de
colocacroñes. Un l0o/o en rnatenales e insumos.

40 DEIASE establecido que para el desarollo
de los proyectos el persoñal que se requiera deberá contratarse con la modalidad del Códiqo
del Trabajo, estipulándose en el contrato que el trabajador desempeñara Obras o Faenas del
Proyecto especif¡ca a¡ proyecto al cual se adscribe.

. 5" La Darección de Obras Municipates deberá
ejercer?tr,avés de uf l.T.O. la Inspección dél cumplimiento de la ejecución de los proyectos
P.M.U,,r\i'14It
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60 Los fondos PMU - Líñea Tradicional 2018
serán ingresados al Presupuesto ¡4unic¡pal y los gastos que irrogue serán imputados al
Subtítulo 31 - 02 - O04, del Presupuesto ¡4unicipal Vigente.

l¡róres: ieu A QUIENES
DA Y EN SU OPORT

N ZU ELA

ZSH/zsh.-.
Distribuc¡óñ:

. Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo

. Dirección de Administración y Finanzas (2)

. Admin¡straciónMunicipal

. Adm¡n¡stración PMU (3)

. Dirección de Control (1)

. D¡rección de Obras Municipales

. SECPLAN (2)
' Arch¡vo.-


